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los bienes hereditarios para pagar las deudas y los legados.
—'Derecho del heredero al remanente, después de satisfe­
chas las deudas y legados.—Pago de costas y gastos.—De­
rechos de los acreedores particulares de los herederos.

CAPITULO VI

De la colación y partición

i 1
De la colación............................................ 315

Concepto de la colación. Antecedentes históricos.—No se 
debe traer a colación lo' dejado en el testamento.—Casos en 
que no tiene lugar la colación.—Descendientes que tienen 
derecho a heredar por representación.—Bienes no colaciona- 
bles.—Bienes colacionables.—Efectos de la colación en cuan­
to a los bienes.—Efectos de la colación en relación con los 
coherederos.—Efectos de la colación en cuanto a los frutos, 
intereses o rentas.—Caso en que surja contienda sobre el 
deber de colacionar.

§ 2
De la partición..................................................................................... 323

Su naturaleza jurídica. Diversas tendencias.—Criterio adop­
tado por nuestro Código.—Carácter forzoso de la partición.
—Quiénes pueden solicitarla.—La mujer casada y su dere­
cho a pedir la participación de los bienes hereditarios.—' 
Herederos sujetos a condición suspensiva..—Caso de que an­
tes de la partición fallezca uno de los coherederos, dejando 
herederos.—Acción para pedir la partición. Clases de par­
tición.—Partición practicada por el mismo testador.—Par­
tición por comisario.—Partición hecha por los herederos.— 
Caso en que no estuvieren de acuerdo.—Supuesto en que 
existan menores de edad. La práctica.—Reglas para veri­
ficar la partición.—Gastos de la partición.—Entrega de la 
titulación de los inmuebles.—Retracto del derecho heredita­
rio.—Otras reglas observadas en la práctica.
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§ 3 P&gs.
De los efectos ele la partición,........................................................... 331

Efectos en relación con la propiedad de los bienes adjudi­
cados.—Efectos en cuanto a la evieeión y saneamiento.— 
Casos en que se extingue la garantía de evieeión y sanea­
miento.—Modo de prestarse el saneamiento.—Garantía sobre 
la solvencia del deudor.

$ 4
De la rescisión de la partición......................................................... 333

Casos en que procede.—Rescisión por lesión.—Caso en que 
no puede ser impugnada por lesión la partición.—Plazo de 
la acción.—Sus efectos.—Caso en que se enajenen los bie­
nes adjudicados.—Modificación de la partición por omisión 
de objetos o valores de la herencia.—Preterición de herede­
ros.—Nulidad de la partición.

§ 5
Del pago de las deudas hereditarias.............................................. 334

Derechos de los acreedores del causante y de los herederos.
—Derechos de los acreedores verificada la partición.—De­
recho de los herederos.—Caso de finca gravada con renta 
o carga real perpetua.—Derechos de los coherederos que sean 
al mismo tiempo acreedores.


